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Empresas y Cooperativas

CVE 2591761

EXTRACTO
 

José Tomás Fabres Bordeu, Notario Público 41 Notaría Santiago, Suplente titular Félix Jara
Cadot, Huérfanos 1160, subsuelo, certifica: Por escritura pública fecha 19 diciembre 2024, Rep.
34090- 2024, ante mí, Acciona Construcción S.A., Agencia Chile; Obras Subterráneas S.A.,
Agencia En Chile, e Impresa Pizzarotti & C. S.p.A., Agencia en Chile, constituyeron sociedad
por acciones. Nombre: “CONSORCIO ACCIONA OSSA PIZZAROTTI II SpA".- Objeto: La
ejecución de las obras del contrato “Preparación Minera Continuidad Mina Norte” (“Contrato”),
a suscribir con CODELCO, y la ejecución y/o desarrollo de cualquier otra obra, actividad o
negocio de preparación o habilitación minera relacionada o no con el Contrato, para lo cual
podrá llevar a cabo: a) la ejecución, construcción, reparación, conservación y mantención de todo
tipo de obras civiles, de minería y de construcción en general; b) la excavación, extracción,
transporte y movimiento de tierras, minerales e insumas en general; c) el tratamiento,
procesamiento, suministro, distribución, comercialización y explotación de recursos minerales,
hídricos y sus derivados; d) el diseño, construcción ejecución, montaje, operación y
mantenimiento de proyectos, plantas, equipos e instalaciones para la minería y la construcción,
ya sea directamente o a través de terceros; e) La prestación de toda clase de servicios y asesorías
técnicas, profesionales e industriales en las áreas de la ingeniería, la minería, la construcción, los
servicios públicos y similares; y f) En general, la celebración de cualquier acto o contrato y el
desarrollo de cualquier actividad relacionada directa o indirectamente con los propósitos
anteriores.– Capital: $3.000.000.000.-, dividido 1.000 acciones nominativas, sin valor nominal,
todas de una misma y única serie, sin privilegio alguno. Acciona Construcción S.A., Agencia
Chile, suscribe 600 acciones, por valor total de $1.800.000.000.- que se obliga a pagar en dinero
efectivo en el plazo de 30 días contado desde la fecha de escritura pública de constitución de la
sociedad; Obras Subterráneas S.A., Agencia en Chile suscribe 250 acciones, por valor total de
$750.000.000.- que se obliga a pagar en dinero efectivo en el plazo de 30 días contado desde la
fecha de escritura pública de constitución de la sociedad; e Impresa Pizzarotti & C. S.p.A.,
Agencia en Chile, suscribe 150 acciones, por valor total de $450.000.000.- que se obliga a pagar
en dinero efectivo en el plazo de 30 días contado desde la fecha de escritura pública de
constitución de la sociedad.- Demás estipulaciones constan escritura extractada.- Santiago, 26
diciembre 2024.
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